
G o B I E R N O DE LA e I u DAD DE B U E N o S A I R E S

Nota N°

Buenos Aires, 1 de Agosto de 2017

Motivo: RECOMENDACIÓN SOBRE AUTORIZACIONES SOLICITADAS A LAS

FAMILIAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACiÓN DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

PARA LA PARTICIPACIÓN DE ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y LA CESIÓN DE

IMÁGENES DE LOS NIÑOS/NIÑAS Y JÓVENES.

A: Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires

De nuestra mayor consideración:

Nos dirigimos a Uds. con el fin de poner en su conocimiento la
recomendación elaborada por el Plenario del Consejo de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
respecto a las autorizaciones solicitadas a las familias por el Ministerio de
Educación de la Ciudad de Buenos Aires para la participación de actividades
educativas y la cesión de imágenes de los niños/niñas y jóvenes.

El Plenario del Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
conformado de acuerdo a lo previsto en la Ley 114 de la Ciudad de Buenos Aires,
recuerda la obligación de que todas las políticas y/o programas dirigidos a la
población de niños niñas y adolescentes prioricen en sus intervenciones el interés
superior del niño, definido desde la incorporación del enfoque de derechos en la
normativa del Estado Argentino (Ley 114 - Art. 54 c) y d); Ley 26061 - Art. 5y Art.
32 y CIDN - Art. 2 y Art. 3).

En relación con ello, el motivo de la presente Recomendación surge a partir del
conocimiento y preocupación por parte de las familias de niños/as a los cuales las
autoridades escolares les impidieron participar de determinadas actividades
escolares, porque sus responsables legales no aceptaron el uso público de la
imagen. El antecedente más resonante tomo estado público en el año 2015, en el
que un niño se quedó en la Dirección de la Escuela sin poder participar de la
actividad del programa "Escuelas Verdes", porque sus responsables legales no
aceptaron el uso público de la imagen.

En estas situaciones se ven afectados los derechos de las niñas/os y adolescentes
establecidos en la Ley Nacional 26.061 de "Protección Integral de los derechos de
las niñas, niños y adolescentes" y la ley 114 de la Ciudad de Buenos Aires, también
de protección integral de sus derechos, de manera particular:

1-' El derecho de las niñas/os y adolescentes a la privacidad (art.10 y arto 15
respectivamente) y a ser respetados en su dignidad, reputación y propia imagen, al
generar una situación coercitiva que condiciona la participación en actividades a la
exposición pública de la imagen de los/as niños/as. Es decir, la obligación de



•.

ren'lllC::;:lI al derecho ~ decidir so~)r'2S'J imagen pública para poder acceder al
derecho a la "ducación.

2- El derecho a la educacién (an. 1~ Y 2.rt. 27 respectivamente), al deporte y juego
recreativo (art.20 y art. :1O respectiv"mente) a IQS que podrán acceder sólo
aquellos niiios, nUlas y adoJe:.;centes que acepten la exposición plH)lica de su
imagen.

3- El principio de igualdad y no di:;crimin"ción (ar:.. 28 y art. 20 respectivamente),
y., que los ClI'ganismos L.tatalcs d, bcn j.:;lIant,z,'r que lo estipulado pOI' la ley -en
este CJSO el derecho ;1 !a edU(;l:-i()']- se aplique a todas las nirias, niJios y
adolescertes sin discri:lliJ:acio.~. ¡'ligo q,'c no sucedería si la participación en la
actividad se encuentra sup~d!tada (~h~cesi6n de su imagen.

Para e..'¡télr estas situaciones, este Plenario recomienda:

1. Que las 'llltoriz;llillnes sorre 12 cesión de imágenes de !Hnas, nirios y
achlescentes scl'c'tad"" ¡JO" el GCi\Gi\ se presenten de manera
independiente de ql ro ti po fJ'2 aut]rizaciorH~s para participar en actividades.

2. Que en dichas au:"rizaciones figure siempre la opción de no autorizar la
cc:;iún de imágene~i.

:l. Que todas las autNizac;oncs que se emitan c0ntengan la siguiente leyenda,
con objeto de evitar posibles interpretaciones violatorias de los derechos de
NNyi\:

~ Q.o-.urü i\-'\~
úoo..cl ~OILu.~<,.Q.c-NlQ.

\

"En ningún caso If:¡presente autorización ~obre el liSO de imágenes de niil0s, niñas
y <1dolesc'~nte" [1 su deneg ¡ción, pl.ede uJndiclOna.- [a efectiv" participación de los
mismos cn las actividadc'; propuestas por ei ~1i:listcrio de Educación. De otra
manera, se estarían violando los articulos N° ID, 15,20, 27 Y 28 de la Ley 114 de
"Protección Integral de los DerecllO'i de tiiiias, í~iiios y Adolescentes." \

~4xutjt%L
~"t: ~ A.,))

J (¡ti ¡V ¡)(h O I!V¡ftl/¡ V V-l (

A )(l flí (

J
bc.'{{o,.\o, \~.¡;"ó t

V<D L. \'0'<,. PV-(;~-=cI<2Q


	00000001
	00000002

